
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cra. 4 No. 4-14 piso 2 

Tel. 601-3532666 – Ext. 51333 

 

San Antonio del Tequendama, diecisiete (17) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Proceso reivindicatorio No. 2022-00069 
 

Auto civil No. 0644 
 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante y en razón 
a que a la fecha existe constancia de la no entrega de la parte del predio 
tierra linda que está siendo ocupada por la Sra. ANA GLORIA ESTELA 

FANDIÑO ROJAS, demandada en presente asunto, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 166-86589, ubicado en la vereda la rambla, en 
favor de los demandantes y para la comunidad proindivisa que ellos 

componen, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado en sentencia de 
fecha 08 de mayo de 2023, el Despacho; 

 
Dispone: 
 

Primero. Comisionar al Sr. INSPECTOR DE POLICÍA MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA, para que realice la 

entrega de la parte del predio tierra linda que está siendo ocupada por la 
Sra. ANA GLORIA ESTELA FANDIÑO ROJAS, demandada en presente 
asunto, identificado con matrícula inmobiliaria No. 166-86589, ubicado en 

la vereda la rambla, en favor de los demandantes Sres. RAFAEL ALFONSO 
MORA GUTIÉRREZ, JOSÉ RUBÉN MORA GUTIÉRREZ, LUZ MARLENY 
MORA GUTIÉRREZ, GLADYS HILDA MORA GUTIÉRREZ, HERLI MARÍA 

INFANTE CÁRDENAS, ALONSO LIZCA PIERNAGORDA y JORGE 
MORENO REYES, y para la comunidad proindivisa que ellos componen, de 

conformidad con lo ordenado por el Juzgado en sentencia de fecha 08 de 
mayo de 2023.  
 

Segundo. Se requiere a la entidad comisionada para que, utilice los medios 
electrónicos que tienen a su disposición, para que la diligencia sea 

debidamente grabada, allegando la constancia de audio y video 
correspondiente. 
 

Tercero. Por secretaria, Líbrese despacho comisorio con los insertos del 
caso, indicándose, además, el nombre completo de las partes con sus 
respectivos números de cédulas. 

 
Notifíquese,  

 
JESIKA ASTRID GUIO PINTO 

JUEZ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 028, 
HOY 18 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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